
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

PREAMBULO
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua,
DECIDIDOS A:
ESTRECHAR los lazos especiales de amistad, solidaridad y cooperación entre sus pueblos;
ACELERAR e impulsar la revitalización de los esquemas de integración americanos;
ALCANZAR un mejor equilibrio en las relaciones comerciales entre sus países, tomando
en consideración sus niveles de desarrollo económico;
CONTRIBUIR al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y a la ampliación
de la cooperación internacional;
CREAR un mercado más extenso y seguro para los bienes producidos y los servicios
suministrados en sus territorios;
REDUCIR las distorsiones en su comercio recíproco;
ESTABLECER reglas claras y de beneficio mutuo para su intercambio comercial;
ASEGURAR un marco comercial previsible para la planificación de las actividades
productivas y la inversión;
DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial de Comercio (Acuerdo sobre
la OMC), así como de otros instrumentos bilaterales y multilaterales de integración y
cooperación;
FORTALECER la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales;
ALENTAR la innovación y la creatividad mediante la protección de los derechos de
propiedad intelectual;
CREAR nuevas oportunidades de empleo, mejorar las condiciones laborales y los niveles
de vida en sus respectivos territorios;
PROTEGER los derechos fundamentales de sus trabajadores;
EMPRENDER todo lo anterior de manera congruente con la protección y la conservación
del ambiente;
REFORZAR la elaboración y la aplicación de leyes y reglamentos en materia ambiental;
PROMOVER el desarrollo sostenible;
PRESERVAR su capacidad para salvaguardar el bienestar público, y
FOMENTAR la participación dinámica de los distintos agentes económicos, en particular
del sector privado, en los esfuerzos orientados a profundizar las relaciones económicas
entre las Partes y a desarrollar y potenciar al máximo las posibilidades de su presencia
conjunta en los mercados internacionales;
CELEBRAN ESTE TRATADO DE LIBRE COMERCIO de conformidad con las disposiciones del
Acuerdo sobre la OMC.

PRIMERA PARTE
ASPECTOS GENERALES
CAPITULO I
Disposiciones Iniciales

Artículo 1-01: Establecimiento de la zona de libre comercio
Las Partes establecen una zona de libre comercio de conformidad con lo
dispuesto en el artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y



Comercio de 1994 (GATT de 1994) y el artículo V del Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios.

Artículo 1-02: Objetivos
1. Los objetivos de este Tratado, desarrollados de manera específica a través de

sus principios y reglas, incluidos los de trato nacional, trato de nación más
favorecida y transparencia, son los siguientes:

a. estimular la expansión y diversificación del comercio entre las Partes;
b. eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y

servicios entre las Partes;
c. promover condiciones de competencia leal en el comercio entre las

Partes;
d. aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los

territorios de las Partes;
e. proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de

propiedad intelectual en el territorio de cada Parte;
f . establecer lineamientos para la ulterior cooperación entre las Partes, así

como en el ámbito regional y multilateral encaminados a ampliar y mejorar
los beneficios de este Tratado; y

g. crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este
Tratado, para su administración conjunta y para la solución de
controversias.

2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la luz de
los objetivos establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas
aplicables del derecho internacional.

Artículo 1-03: Relación con otros tratados y acuerdos internacionales
1. Las Partes confirman los derechos y obligaciones vigentes entre ellas conforme al

Acuerdo sobre la OMC y otros tratados y acuerdos de los que sean parte.
2. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de los tratados y acuerdos a

que se refiere el párrafo 1 y las disposiciones de este Tratado, estas últimas
prevalecerán en la medida de la incompatibilidad.

Artículo 1-04: Observancia del tratado
Cada Parte asegurará, de conformidad con sus normas constitucionales, el
cumplimiento de las disposiciones de este Tratado en su territorio en el ámbito
federal o central, estatal o regional, y municipal, respectivamente, salvo en los
casos en que este Tratado disponga otra cosa.

Artículo 1-05: Sucesión de tratados
Toda referencia a cualquier otro tratado o acuerdo internacional se entenderá
hecha en los mismos términos a un tratado o acuerdo sucesor del cual sean parte
las Partes.

CAPITULO II
Definiciones Generales

Artículo 2-01: Definiciones de aplicación general


